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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes y se
corrige error material de la de 14 de julio de 2000,
por la que se convocan pruebas de constatación de
la capacitación profesional para el ejercicio de la acti-
vidad de Consejeros de Seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril,
a celebrar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA núm. 94, de 17.8.2000).

Advertido error en el apartado primero de la Resolución
de 14 de julio de 2000, de la Dirección General de Transportes,
por la que se convocan pruebas de constatación de la capa-
citación profesional para el ejercicio de la actividad de Con-
sejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera y por ferrocarril, a celebrar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 94, de 17 de agosto, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 13.134, en el párrafo 2.º del apartado pri-
mero, que relaciona las distintas especialidades, donde dice:

«- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.
- Materias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración

de cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Trans-
porte Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR).»

Debe decir:

«- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.
Materias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de
cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR).»

El plazo para presentación de solicitudes se amplía en
los 15 días hábiles siguientes a los de la publicación en BOJA
de la presente corrección de errores.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 18 de agosto de 2000, por la que
se establecen y regulan subvenciones destinadas a las
Corporaciones Locales para la elaboración de planes
de accesibilidad en materia de eliminación de barreras
urbanísticas y arquitectónicas para el año 2000.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Per-
sonas con Discapacidad en Andalucía, dedica su Título VII
a la accesibilidad urbanística, arquitectónica, en el transporte
y la comunicación, donde se prescribe que los Entes locales
elaborarán planes especiales de actuación que garanticen, de
acuerdo a un orden de prioridades y plazos, la adaptación
de los espacios urbanos y sus elementos, así como la acce-
sibilidad de sus edificios a las personas con movilidad reducida.

Asimismo, en su Disposición Adicional Quinta, la Ley
1/1999 prescribe que los planes de adaptación y supresión
de barreras dispuestos en esa Ley serán elaborados por las
correspondientes Administraciones Públicas en el plazo de dos
años desde su entrada en vigor y realizados en el plazo de
diez años. En esta línea y de cara a futuros ejercicios pre-
supuestarios, serán prioritarios para la concesión de otras ayu-
das en materia de eliminación de barreras aquellos municipios
que tengan elaborados planes de accesibilidad.

Cofinanciándose las actuaciones de accesibilidad por la
Unión Europea en el contexto del Marco Comunitario de Apoyo
para el período 2000-2006, esta Consejería ha considerado
necesario promover la elaboración de los planes de accesi-
bilidad urbanística y arquitectónica a través de subvenciones
a Corporaciones Locales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, en uso de las facultades
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones
a las Corporaciones Locales para la elaboración de planes
de accesibilidad urbanística y arquitectónica en el ámbito de
su localidad para la supresión de barreras.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria y se cofinanciará con
cargo a los presupuestos del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales y de los fondos estructurales del Marco Comunitario
de Apoyo.

Artículo 2. Planes de accesibilidad. Concepto y clases.
1. Los planes de accesibilidad son planes de actuación

cuyo objetivo es hacer accesibles gradualmente el entorno,
eliminando las barreras existentes con el fin de que todas
las personas con movilidad reducida lo puedan utilizar
autónomamente.

2. A efectos de la presente Orden, distinguiremos entre:

a) Planes de accesibilidad urbanística, a desarrollar en
las calles, plazas, parques, etc.

b) Planes de accesibilidad arquitectónica, a desarrollar
en los edificios públicos, tales como equipamientos de uso
administrativo, sanitario, docente, asistencial, cultural, depor-
tivo, comercial, etc.

Artículo 3. Destinatarios.
Las subvenciones previstas en la presente Orden se con-

cederán a los municipios con población superior a veinte mil
habitantes y al resto de las Corporaciones Locales a través
de las Diputaciones Provinciales pertenecientes al ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
1. Las Corporaciones Locales interesadas en obtener sub-

vención habrán de presentar solicitud formulada conforme al
modelo que figura como Anexo I de la presente Orden, suscrita
por el Presidente o Alcalde de la Corporación.
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2. Junto con la solicitud habrán de aportar, además, la
siguiente documentación:

a) Memoria explicativa sobre las actuaciones a llevar a
cabo en la redacción del plan de accesibilidad, comprendiendo:

a.1) Datos generales del municipio en relación con su
accesibilidad.

a.2) Antecedentes de actuaciones que existan en el muni-
cipio en materia de accesibilidad.

a.3) Objetivos del Plan.
a.4) Datos relativos a sectores de población con movi-

lidad reducida.
a.5) Ambito de actuación. Estimación de tiempos y

costes.

b) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

c) Fotocopia del DNI del representante legal.
d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
e) Fotocopia de la cuenta corriente cuya titularidad ha

de corresponder a la Corporación Local solicitante, o bien cer-
tificado bancario, en el que se especifique el extremo men-
cionado.

f) Certificación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno
o Pleno que autorice la petición y cuantía solicitada. No obs-
tante, podrá sustituirse dicha certificación por otra en la que
conste el acuerdo de ratificación de la solicitud presentada.

g) Certificación, en su caso, suscrita por el órgano que
tenga competencia para ello, del compromiso de cofinancia-
ción de la parte del presupuesto a financiar por la Corporación
Local.

Artículo 5. Documentos originales y copias.
La acreditación de los requisitos previstos en la presente

Orden se realizará aportando, según proceda, documentos ori-
ginales o copias compulsadas de los mismos.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y
del Procedimiento Administrativo Común, con carácter general,
las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Consejería de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes de Tole-
do, núm. 14, de Sevilla.

2. Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo
máximo de treinta días naturales, contados a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Comisión de Evaluación.
1. En la Dirección Gerencia de Instituto Andaluz de

Servicios Sociales se constituirá una Comisión de Evaluación
que estará integrada por los funcionarios que se designen.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración de las solicitudes presentadas, pudién-
dose requerir a los interesados para que, en el plazo de diez
días hábiles, subsanen las faltas u omisiones existentes en
las mismas, bajo apercibimiento de archivo en caso contrario.
Asimismo, podrá recabar los informes o dictámenes que con-
sidere convenientes para la adecuada instrucción del pro-
cedimiento.

3. En su funcionamiento, la Comisión de Evaluación se
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada.

Artículo 8. Baremo.
Será de aplicación para la baremación de expedientes

los siguientes criterios generales:

1. La adecuación de los recursos materiales y humanos
a los objetivos propuestos.

2. Las actuaciones sobre zonas o edificios de mayor con-
currencia pública.

3. La adecuación del coste de las actuaciones y la par-
ticipación de los solicitantes en la financiación de las mismas.

4. El importe del porcentaje destinado a la supresión de
barreras existentes en el municipio, contenido en las partidas
presupuestarias de inversión directa en los elementos de urba-
nización, infraestructura, edificios, establecimientos e insta-
laciones, medios de transporte y comunicación de uso público,
de su titularidad o sobre los cuales disponga por cualquier
título del derecho de uso.

Artículo 9. Propuesta de concesión.
1. Completados los expedientes con la documentación

exigida, la Comisión de Evaluación procederá a formular moti-
vadamente las correspondientes propuestas de convenios.

2. No podrá proponerse la concesión de subvención a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

Artículo 10. Suscripción de Convenios.
1. A la vista de las propuestas formuladas por la Comisión

de Evaluación, la Directora Gerente del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales concederá las subvenciones a través de Con-
venios suscritos con las correspondientes Corporaciones Locales.

2. Los Convenios expresados deberán contener, como
mínimo, los siguientes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden, y que, por tanto, los bene-
ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución.
c) Cuantificación de la participación de la Corporación

solicitante en el coste de la elaboración del Plan de Acce-
sibilidad.

d) Obligaciones de los beneficiarios.
e) Forma y secuencia del pago de la subvención.
f) Forma y plazo de justificación por parte de los bene-

ficiarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y
de la aplicación de los fondos percibidos.

g) Reintegro.
h) Vigencia.
i) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Artículo 11. Importe y concurrencia de subvenciones.
1. Para la determinación del importe de la subvención

a otorgar para la redacción del Plan de Accesibilidad, se tendrán
en cuenta los siguientes factores:

a) Número de habitantes censados.
b) Superficie de actuación.
c) Grado de complejidad para la elaboración del Plan

en función de la información gráfica que dispone el municipio,
la topografía o el número y complejidad de los edificios
municipales.

2. El importe de la subvención, en ningún caso, podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 12. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando el
importe de las mismas fuere igual o inferior a un millón de
pesetas (6.010,12 euros).
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Artículo 13. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación del Convenio suscrito.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el contenido de
la actuación subvencionada, la forma y plazos de su ejecución
y la justificación de los correspondientes gastos cuando sobre-
vengan circunstancias que alteren o dificulten su desarrollo.
Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resueltas,
en el plazo de un mes desde su presentación, por el órgano
que haya concedido la subvención. Transcurrido dicho plazo
sin que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

Artículo 14. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el bene-
ficiario en la solicitud.

2. La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre
de la Corporación Local.

3. Las subvenciones concedidas se pagarán a los bene-
ficiarios en su totalidad, sin necesidad de justificación previa.
Cuando las subvenciones concedidas afecten a varios ejer-
cicios, el pago se producirá conforme a la disponibilidades
presupuestarias de cada uno de ellos.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 15. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Corporaciones Locales a las que se les concederán

las subvenciones vendrán obligadas a:

a) Elaborar el Plan de Accesibilidad en cuestión.
b) Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,

la entidad colaboradora la realización de la actividad o la adop-
ción del comportamiento, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al Instituto Andaluz de Servicios Sociales
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 13 de la
presente Orden.

f) Hacer constar en toda la información o publicidad que
la actividad está subvencionada por el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 16. Justificación.
1. La justificación de las aportaciones económicas del

Instituto Andaluz de Servicios Sociales a la financiación de
la redacción de los Planes de Accesibilidad se realizará median-
te la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificación del asiento contable correspondiente del
ingreso realizado.

b) Plan de accesibilidad conforme al contenido documen-
tal que se recoge en el Anexo II de la presente Orden.

c) Certificación de la Intervención de Fondos Municipales,
que relacionará los conceptos e importes en los que se ha
aplicado la aportación del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les, conforme a las partidas detalladas en el Plan, con expresión
del correspondiente asiento contable de los gastos realizados,
quedando en poder de la Corporación Local y a disposición
de los correspondientes órganos de control los documentos
justificativos de los gastos realizados. En el caso de que no
se realice por los propios medios de la Corporación Local la
redacción del Plan de Accesibilidad, factura de la cantidad
abonada.

2. El plazo para la justificación de las subvenciones será
de un mes, contado a partir de la fecha de finalización del
período concedido en el Convenio para la elaboración del Plan
de Accesibilidad. Dicho plazo de ejecución se computará desde
el pago de la subvención.

Artículo 17. Reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

el Instituto Andaluz de Servicios Sociales de la Consejería de
Asuntos Sociales y la exigencia del interés de demora desde
el momento de su pago, y en la cuantía fijada en el artícu-
lo 36 de la Ley General Presupuestaria, en los supuestos pre-
vistos en el artículo 112 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el supuesto contemplado en el artículo 11.2, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste del pro-
yecto desarrollado.

Artículo 18. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado median-
te Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de agosto de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 383/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el párrafo primero
del artículo único del Decreto 230/1995, de 3 de octubre,
a propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5
de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía en
Bruselas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 384/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Alfonso
Yerga Cobos como Director General de Administración
Local.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alfonso Yerga
Cobos como Director General de Administración Local.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 385/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Tomás Aguirre Copano
como Director General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la
Consejería de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Tomás Aguirre Copano como Director General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 386/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Rafael
Burgos Rodríguez como Director General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en nombrar a don Rafael Burgos Rodríguez como
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Médicos de Familia de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56,
de 19 de mayo), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria dependientes del Organismo,
que pasaron a denominarse plazas de Médicos de Familia
por el Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, y finalizado
el plazo de elección de plazas y presentación de documentos
establecido en la Resolución de 12 de abril de 2000 (BOJA
núm. 46, de 18 de abril), por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición citado, esta Dirección General de Personal y Servicios,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11 de
diciembre de 1998 y en el Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,


